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“INVERSIÓN, PERO LEYES NO DEBEN CAMBIAR”  “VOLVERÁ LA NORMALIDAD EN PAR DE SEMANAS”

Escribe: Francisco 
Guzmán

En algunas 
semanas 
el Consejo 
Nacional del 
Trabajo y 
Promoción 
del Empleo, 
instancia 
de debate 
y acuerdo entre 
empleadores, 
trabajadores y el 
Estado, deberá 
evaluar el posible 
incremento de 
la remuneración 
mínima vital.

De hace varios 
años diversos 
gremios sindi-
cales exigen: se 
debe incremen-

tar progresivamente hasta 
un equivalente a la canas-

ENCUESTA: VALOR PROMEDIO REQUERIDO

Vida digna, sueldo 
mínimo… S/2,547

 ALGO + 
NIVELES

Asimismo, el ingreso mí-
nimo mensual promedio 
necesario por el hogar para 
vivir declarado por los de 
nivel socioeconómico A/B 
es mayor que el de otros 
niveles socioeconómicos.

rando alimentos, 
vestido, calzado, 
salud, educación, 
transporte, etc.

La respuesta 
espontánea pro-
medio de entre 
los varios valores 
manifestados es 
de S/2,547, cifra 
menor en com-
paración con 
el ingreso pro-
medio mensual 
(S/3,239), que 
obt ienen los 

hogares, según la ENAHO 
2023.

EN LIMA
Además, el monto mínimo 

mensual promedio requerido 
por el hogar para vivir se-
gún los encuestados de Lima 
Metropolitana es mayor que 
el registrado en las demás 
zonas urbanas y rurales del 
país. � º

Un importante dic-
tamen que debe ver en las 
próximas semanas el pleno 
del Congreso de la República 
es el que propone una ley que 
permita un bono especial de 
vivienda para discapacitados. 

En sesión realizada el 26 
de marzo último, la Comisión 
de Vivienda y Construcción 
aprobó el dictamen de in-
sistencia, en la Ley que de-
clara de interés nacional y 
necesidad pública la creación 
del Programa de Vivienda 
Solidaria.

POBREZA
Es para personas con disca-

pacidad severa en estado de 
pobreza y pobreza extrema, 
“en los mismos términos en 
que fue aprobada”.

La primera vez que la ini-
ciativa legislativa se dicta-
minó fue durante la sesión 
plenaria del 16 de noviembre 
del 2023, por la Comisión de 
Vivienda. 

ACCESOS
La fórmula legal propone 

modificar el artículo 18 de la 
Ley 29973, Ley General de 
la Persona con Discapacidad, 
a fin de facilitar el acceso 

preferente a una vivienda 
digna mediante entrega de 
bonos de parte del Estado.

Señala que el “Ministerio 
de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento promueve y 
regula el acceso preferente de 
la persona con discapacidad 
a los programas públicos de 
compra, construcción o me-
jora de vivienda a su cargo”.

OTORGAN
“Y le otorga una bonifica-

ción especial proveniente del 
Bono Familiar Habitacional 
(BFH) no menor del 50 % 
del valor del bono otorgado 
por el programa de vivien-
da, según el tipo y nivel de 
discapacidad”.

Cabe señalar que, actual-
mente, el valor del BFH 
para comprar vivienda es 
de S/44,805; para cons-
truir vivienda puede ser de 
S/30,900 y mejorarla: el bono 
es de S/11,845.

El Poder Ejecutivo observó 
la norma el 19 de diciembre 
del 2023, retornando a la Co-
misión de Vivienda que ha 
insistido en el mismo texto y 
tiene grandes posibilidades de 
ser promulgada como ley por 
el mismo Legislativo. (F.G.)�º

DISCAPACITADOS
Bono especial, vivienda

La encuesta mencio-
nada señala que el monto 
mínimo mensual per cápita 
que requiere el hogar para 
vivir representa el ingreso 
mínimo que indica necesitar 
un miembro del hogar para 
satisfacer sus necesidades, 
siendo la cifra más mencio-

nada de S/500.

PROMEDIO
Y el valor promedio de 

estos montos es de S/744, 
lo cual es menor en compa-

ración con el ingreso pro-
medio mensual per cápita 
(S/968) que obtienen los 
hogares, según la ENAHO 
2023. 

En ENADES 2022, los 

encuestados indicaban que, 
en promedio, el monto mí-
nimo que requería su hogar 
para vivir por persona era 
651 soles, en la versión 
actual de la ENADES este 
monto es de 744 soles, esto 
implica un aumento de 14 
% en esta cifra.(F.G.)� º

S/500 Y S/744

Monto per cápita

ta básica familiar que, según 
señalan, se ubicaría en unos 
S/2,100. 

Sin embargo, el ingreso 
mínimo mensual promedio 
requerido por el hogar de los 
peruanos para vivir es de unos 
S/2,547, según la II Encuesta 
Nacional de Percepción de 
Desigualdades 2024, elabora-
da por el Instituto de Estudios 
Peruanos (IEP), preparado 

para Oxfam en Perú. 
La encuesta señala, asi-

mismo, que el monto mínimo 
mensual más mencionado que 
requiere un hogar para vivir 
es de S/2,000.

ESTIMAN
A la pregunta ¿en cuán-

to estima el monto mínimo 
mensual que requiere su 
hogar para vivir?, conside-

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Lunes 12 de Agosto de 2024

AVISOS LEGALES

K–  5212 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; JEFFREY SCOTT VASQUEZ QUISPE CON 
DNI. N° 77233019 Y LILIBEHT MARIA DEL PILAR 
FERNANDEZ ALATA, CON DNI N° 76577604 SOLICI-
TAN ANTE MÍ SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HE-
CHO POR ESTAR CONVIVIENDO LIBRE DE IMPEDI-
MENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, POR MÁS 
DE 2 AÑOS.LIMA, 03 DE AGOSTO DE 2024. MANUEL 
DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5210NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; MARYORIE JAZMIN FRANCO FERMIN, SO-
LICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
ESTEFANY BRAYTON FRANCO CALDERON, FALLE-
CIDO EL 04 DE ABRIL DE 2008 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 31 DE JULIO DE 2024. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.


